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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen
de letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas in
dica que se hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.

Los documentos del Consejo de Seguridad (Srmbolo si ... ) se publican
normalmente en suplementos trimestrales de las Actas Oficiales. La fecha
del documento indica el suplemento en que aparece o en que se da informaci6n
sobre él.

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema
que se adopt6 en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y
decisiones del Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empez6 a
aplicar con efecto retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1 de
enero de 1965, entr6 plenamente en vigor en esa fecha.



10270. SES ION

Celebrada en Nueva York, el miércoles 17 de abril de 1963, a las 15 horas

Presidente: Sr. LIU Chieh (China).

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: Brasil, China,
Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, Ghana, Marruecos, Noruega,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Uni6n de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas, Venezuela.

Orden del dío provisional (S/Agenda/l027)

1. Aprobaci6n del orden del día.

2. Carta, del 10 de abril de 1963, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Encargado
de Negocios interino de la Misi6n Permanente del
Senegal (S/5279 y Corr.1).

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tengo en
tendido que el representante de la Uni6n Sovi.stica
desea plantear una cuesti6n de orden, y le doy la pa
labra.

2. Sr. FEDORENKO (Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa del texto
ruso): Señores miembros del Consejo de Seguridad:
la delegación de la Uni6n Soviética considera necesa
rio declarar que nuestra participaci6n en esta reunión
del Consejo de Seguridad se debe totalmente al inte
rés de los asuntos que tiene el Consejo ante sr; no
significa en modo alguno que estemos de acuerdo con
que ocupe ilegalmente la Presidencia del Consejo de
Seguridad y el puesto que pertenece a la República
Popular de China una persona que, comobiense sabe,
no representa a nadie.

3. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La decla
ración que acabamos de orr se ha convertido en una
rutina que se espera de parte de la delegaci6n sovié
tica en las Naciones Unidas. Es deplorable que los
debates del Consejo de Seguridad se interrumpan en
esta forma, pero dado que el representante soviético
impugna mi derecho de representaci6n, me limitaré
simplemente a recordarle que la llamada cuestión de
la representaci6n de China fue ampliamente discutida
hace pocos meses por la Asamblea General, que sos
tuvo la posición de mi delegaci6n. Como Estado Miem
bro, la República de China tiene el derecho innegable
de designar representantes en los órganos de las Na
ciones Unidas en los que le corresponde estar repre
sentada, y en este caso esa representación está expre
samente prevista en la Carta de las Naciones Unidas.
En esas circunstancias de los asuntos mundiales, no
creo que el Consejo permitirá que se le distraiga de
su tarea inmediah.

Expresión de agradecimiento al Presidente y a los
miembros salientes y de bienvenida a los nuevos
miembros del Consejo de Seguridad y al nuevo re
presentante de la Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas

4. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como Pre
sidente del Consejo de Seguridad, desearra expresar
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en primer término al representante del Brasil, Em
bajador Carvalho Silos, nuestro agradecimiento por
los servicios que ha prestado como Presidente duran
te el mes de marzo. Su experiencia y su tacto se pu
sieron de manifiesto en la forma que ejerci6 el cargo
de Presidente durante el mes pasado. Personalmente,
sé que ha resuelto amigablemente por lo menos una
cuesti6n sin necesidad de convocar una reuni6n del
Consejo.

5. Desearía asimismo expresar a los miembros cuyo
mandato expiró en diciembre pasado el agradecimien
to del Consejo por sucontribuci6n a nuestros trabajos.

6. En esta primera reuni6n del Consejo este año,
me proporciona un placer especial, como Presidente,
dar la bienvenida a los representantes del Brasil,
Filipinas, Marruecos y Noruega a la mesa del Con
sejo. Los conocemos bien por su valiosa contribuci6n
a la labor de otros 6rganos de las Naciones Unidas, y
esperamos complacidos colaborar con ellos en el Con
sejo de Seguridad.

7. Sr. CARVALHO SILOS (Brasil) (traducido del in
glés): Señor Presidente, en nombre de mi pars y en
el mfo propio deseo agradecer a usted sus amables
palabras de bienvenida al Brasil como miembro del
Consejo de Seguridad, asf como las relativas a mr
personalmente por haber presidido el Consejo el mes
pasado. Brasil se complace muy en especial de in
gresar en el Consejo junto con los otros nuevos miem
bros, Filipinas, Marruecos y Noruega.

8. Brasil ocupa un puesto en el Consejo por cuarta
vez en un momento decisivo de su evolución histórica.
En el orden interno, mi país está empeñado en la ta
rea de realizar, bajo un sistema democrático, una
revolución de desarrollo econ6mico y , por consiguien
te, de elevaci6n del nivel de vida de la poblaci6n bra
sileña. La tarea política que nos hemos fijado en el
pars es una razón más de nuestro interés por que se
mantengan la paz y la seguridad en el mundo, pues a
fin de alcanzar nuestros objetivos nacionales necesi
tamos la contribuci6n del mecanismo internacional y
la cooperación de todas las naciones amigas. Dado
que las dos revoluciones paralelas a nuestros tiem
pos - la descolonizaci6n y el desarrollo econ6mico 
juegan un papel muy importante en el mantenimiento
de la paz y la seguridad, el Gobierno del Brasil tiene
necesariamente un interés básico en la funci6n de las
Naciones Unidas en estos dos campos.

9. En lo que se refiere al mantenimiento de la paz y
la seguridad, el Brasil ha tratado por todos los medios



a su alcance de contribuir a aliviar las tensiones, a
eliminar causas de controversia y a ampliar las po
sibilidades de entendimiento. La participación del
Brasil en la Conferencia de Desarme de dieciocho na
ciones, en la cuestión del desarme y la suspensión de
ensayos nucleares, y en el proyecto de resolución
sobre la desnuclearización de la América Latina,
presentado a la Asamblea -General por mi país
- conjuntamente con Bolivia, Chile y Ecuador - en
su decimoséptimo período de sesiones, constituyen
ejemplos de nuestra contribución en esos terrenos.

10. Nuestra posición respecto del problema de la
descolonización es bien conocida. El Brasil ha sido
fiel a la letra y al espíritu del Capítulo XI de la Carta
de San Francisco y a las resoluciones 1514 (XV),
1541 (XV) Y 1654 (XVI) delaAsambleaGeneral. Cre6
mos que las Naciones Unidas han aportado una con
tribución valiosísima a la paz mundial al acelerar,
por los medios pacíficos prescritos en la Carta, el
proceso por el que más de la cuarta parte de la hu
manidad ha alcanzado su mayoría de edad polftica.
Hoy, como ayer, el colonialismo continda siendo una
de las principales fuentes de tensión internacional,
de rivalidades entre Estados y de guerras. Estamos
persuadidos de que para acelerar el ritmo de la des
colonización e imponer así la paz y la seguridad, las
Naciones Unidas no necesitan recurrir a medidas
extremas, sino que deben seguir la senda señalada
en la Carta y en las resoluciones aprobadas a este
respecto.

11. Es bien sabido que en ciertas regiones el colo
nialismo traba el desarrollo económico de otras zo
nas insuficientemente desarrolladas, aunque estén
constituidas por Estados soberanos. Existe, pues, un
fuerte vínculo entre la descolonización y el desarro
llo económico. A este respecto, quisiera señalar la
contribución hecha por el Brasil a la creaci6n de la Co
misión Económica para Africa y del Comité de
Desarrollo Industrial, así como nuestro apoyo para la
creación de un organismo especializado encargado del
desarrollo industrial y nuestros esfuerzos en favor
de la convocación de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo y, en su día, la
creación de una organización encargada del comercio
internacional. Nuestra posición respecto de estas
cuestiones deriva de la idea de que constituyen el
medio por el que las Naciones Unidas podrían ayudar
considerablemente a la comunidad internacional a ha
cer frente en los años venideros a la peligrosa y
explosiva situación polftica que se está creando en
vastas regiones del mundo a causa de las condiciones
económicas y sociales, realmente infrahumanas, que
imperan en esas regiones. Creo que tal vez sea más
fácil resolver los problemas planteados entre el Este
y el Oeste que los existentes entre el hemisferio nor
te y el hemisferio sur. Los problemas entre el Este
y el Oeste, por ejemplo, pueden resolverse mediante
una transacción, pero no hay transacción posible so
bre la pobreza, el hambre y la enfermedad. Si la paz
es indivisible, también es indivisible la pobreza; y el
mantenimiento de la paz - objetivo principal de este
Consejo y de esta Organización - depende cada vez
más de que desaparezca la pobreza.

12. Estas son parte de las reflexiones que, en mi
calidad de representante del Brasil, me he conside-
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rado en el deber de expresar a ustedes en mI decla
ración inaugural en el Consejo.

13. Sr. BENHIMA (Marruecos) (traducido del fran
cés): Señor Presidente, permftame agradecerle sin
ceramente en nombre de mi país, de mi delegación
y en el mío propio, las amables palabras con que ha
tenido a bien expresarme su bienvenida al seno del
Consejo de Seguridad.

14. Es un honor muy especial para Marruecos haber
merecido la confianza de la Asamblea General para
asumir en este órgano una responsabilidad cuya im
portancia aprecia plenamente. y la asume no sólo
porque estima que esta responsabilidad es la resul
tante de una obligación solidaria inherente a su con
dición de Estado Miembro de las Naciones Unidas,
sino también porque las disposiciones de la Carta y
los valores que ésta se propone proteger inspiran
nuestra ética, orientan nuestra acción y determinan
nuestros objetivos.

15. Puedo asegurar a usted, señor Presidente, así
como a los demás miembros del Consejo, que mi
Gobierno, fiel a nuestras virtudes nacionales y cons
ciente de las profundas aspiraciones de la humanidad
entera a la consolidación de la libertad y al logro de
una mayor prosperidad de los pueblos, aportará a los
trabajos de este Consejo una contribución que, sean
cualesquiera fueren las circunstancias, tendrá como
objetivo la bdsqueda de solucion~s pacíficas para
todos los problemas, animado por un espíritu de coo
peración y por el interés constante de mantener la
paz y la seguridad internacionales.

16. Permftaseme también expresar nuestra satis
facción por compartir el honor de integrar este Con
sejo con los representantes de países con los que
Marruecos mantiene tradicionalmente relaciones ins
piradas por sentimientos de profundo respeto mutuo
y de leal amistad. Me complazco asimismo de añadir
a esta amistad entre nuestras naciones la estima y la
consideración personales que me inspiran todos mis
honorables colegas y el privilegio de la amistad que
sit:mpre me han demostrado.

17. Hago mías las felicitaciones que usted ha tenido
a bien dirigir a los representantes del Brasil, Fili
pinas y Noruega por su admisión, y saludo su pre
sencia con un interés especial. En efecto, la diver
sidad de los continentes y los pueblos que representan,
las características particulares de su genio nacional
y de su influencia internacional habrán de asegurar a
nuestro Consejo la armonía y el equilibrio necesarios
para el éxito de su misión, tan ardua y delicada.

18. Desearía asimismo dedicar algunas palabras de
bienvenida al nuevo representante de la Unión de Re
pdblicas Socialistas Soviéticas, Embajador Fedorenko,
que ocupa su puesto en este Consejo por primera vez
a la cabeza de la delegación de su país.

19. Formulo el voto de que, al lado de los nuevos
miembros y en perfecta cooperaci6n con los demás
miembros del Consejo, mi delegación pueda aportar
a nuestros trabajos una contribución tan valiosa como
las que hicieron en los dItimos aftas las de Irlanda,
Chile, Rumania y la Repdblica Arabe Unida, cuya
prudencia y competencia merecen nuestro mayor elo
gio. Considerarnos un honor especial el hecho de que



Marruecos tenga el puesto que ocup6 durante los dos
(Htimos años, con tanta distinción y equidad. la Re
p<iblica Arabe Unida.

20. Permftame, señor Presidente. aprovechar esta
oportunidad para rendir un homenaje personal de esti
mación y de aprecio al Embajador Riad por la contri
buci6n que ha aportado a los trabajos de este Consejo
en el cumplimiento de su mandato.

21. Como Estado árabe y africano, seguimos fieles
al ideal de paz. base de nuestra ideologra, de nuestra
filosofía y de nuestra acción polftica, que, dentro del
Consejo, habrá de inspirar nuestro mandato y de
constituir la gura de nuestra acci6n.

22. Sr. NIELSEN (Noruega) (traducido del inglés):
Agradezco a usted. señor Presidente. sus amables
palabras al dar la bienvenida a Noruega como uno de
los nuevos miembros de este Consejo.

23. En esta oportunidad. en que Noruega ocupa un
puesto en el Consejo de Seguridad para el que fue ele
gido por un mandato de dos años por los Estados
Miembros de las Naciones Unidas en el último perro
do de sesiones de la Asamblea General, puedo asegu
rar al Consejo que la poblaci6n y el Gobierno de
Noruega aprecian el honor que la Organizaci6n mun
dial nos ha conferido. Haremos cuanto podamos por
granjearnos la confianza de la Organización.

24. Conocemos plenamente los deberes y las respon
sabilidades confiadas a este importante 6rgano de las
Naciones Unidas. Reconocemos que la Carta nos im
pone obligaciones particulares por ser uno de los seis
miembros elegidos del Consejo de Seguridad. En todo
momento tendremos presentes esas obligaciones.
Dentro de los límites de las disposiciones de la Carta,
nos esforzamos por aportar una contribuci6n cons
tructiva y práctica a las deliberaciones y las deci
siones del Consejo.

25. Noruega ha sido siem, 're. y continúa siéndolo,
inquebrantablemente fiel al principio de resolver las
controversias internacionales por medios pacrficos.
Creemos que en el mundo de hoy el mantenimiento
de la paz y la seguridad implica el reconocimiento
de la igualdad de derechos y de la libre determina
ci6n de todos los pueblos. dentro del marco del res
peto de los ideales por las libertades básicas y los
derechos humanos fundamentales. En el Consejo de
Seguridad nos esforzaremos por defender estos prin
cipios, en nuestro empeño por contribuir a atenuar
las actuales tensiones internacionales.

26. Noruega ya ha tenido el privilegio de ser miem
bro del Consejo de Seguridad. En el perrada trans
currido desde entonces. las Naciones Unidas han
pasado por un profundo cambio como resultado de
que casi se ha duplicado el número de sus miembros,
principalmente debido a la admisión de nuevos Esta
dos independientes. Esto nos ha causado gran satis
facción. No creemos en ninguna forma de opresión
o explotación de un pueblo por otro. Estamos con
vencidos de que es inevitable y deseable la eman
cipación de los pueblos dependientes. En consecuen
cia, apoyaremos el derecho de todas las naciones de
decidir su propio destino sin injerencias injustifica
das. Según nuestra opinión, el Consejo de Seguridad
habrá de desempeñar una importante función en los
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años venideros a fin de lograr que el proceso hacia
la independencia sea pacffico y armonioso.

27. Deseo asociarme a las palabras de bienvenida
dirigidas por el representante de Marruecos al nuevo
representante soviético, Embajador Fedorenko, en el
Consejo de Seguridad.

28. Quisiera aprovechar esta oportunidad para unir
mis palabras a las de otros oradores que han rendido
tributo a los miembros salientes del Consejo de Se
guridad. Permítaseme asimismo decir que considero
un privilegio especial ocupar el puesto que el año
pasado ocupó Irlanda con tanta distinción y éxitu.

29. Sr. MUTUC (Filipinas) (traducido del inglés):
Señor Presidente, agradezco a usted muy sincera
mente sus palabras de bienvenida, dirigidas a nosotros
y a las delegaciones del Brasil, Marruecos y Noruega.

30. Filipinas considera un verdadero privilegio y un
alto honor volver a formar parte de este distinguido
y respetado órgano. Mi Gobierno atribuye gran impor
tancia a la obra del Consejo de Seguridad, pues reco
noce lo que defiende este Consejo y su constante
vigilancia e influencia estabilizadora en momentos
en que, por una parte, la paz del mundo se mantiene
en equilibrio precario y, por otra, la posibilidad de
progreso mundial y las aspiraciones del hombre a
una vida mejor son infinitas. Por este motivo, deseo
reiterar nuestro profundo agradecimiento a nuestros
colegas de la Asamblea General que han puesto en
nosotros su confianza, permitiéndonos así participar
en los trabajos de este augusto órgano.

31. Desde el momento en que se convirtió en Miem
bro fundador de las Naciones Unidas, en 1945, y ad
quirió la independencia en 1946, Filipinas ha hecho
todo lo posible por cumplir los ideales encarnados
en la Carta de las Naciones Unidas. Mi país es un
ejemplo típico de ciertos Estados Miembros de las
Naciones Unidas. Es un país de extensión mediana,
en vías de desarrollo, que desea vivir en paz con el
resto del mundo a la vez que se consagra a la tarea
decisiva de mantener su estabilidad política, desarro
llar su autonomía económica e impulsar su progreso
cultural.

32. Además, en Filipinas creemos que nuestra for
ma democrática de gobierno es una de las caracterís
ticas más valiosas de nuestra vida nacional. Tende
mos a proteger nuestras tradiciones democráticas,
pese al gran número de dificultades que acosan a un
país joven y en desarrollo como el nuestro. El Pre
sidente de Filipinas, Diosdado Macapagal, subra
y6 el papel intrínseco que desempeña la libertad
en nuestro desarrollo nacional cuando declaró, en su
mensaje sobre el estado de la nación, el 22 de enero
de 1963:

"En el cumplimiento de nuestra misión, hemos
optado por la libertad de la democracia como con
texto en el que resolver nuestros problemas. La
democracia está verdaderamente a prueba, deí
mismo modo que nosotros, en nuestros esfuerzos
sociales y económicos. n

33. También creemos que la cooperación entre las
naciones es uno de los imperativos de nuestro siglo.
La participación activa de Filipinas en las Naciones
Unidas, y sus esfuerzos por cumplir sus compromi-
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sos internacionales, indican su deseo modesto, pero
sincero, de llegar a ser un miembro útil de la gran
familia de las naciones, que en realidad es la fami
lia humana, a la que todos pertenecemos.

34. Mi delegación comprende asimismo que la coo
peración entre los 110 Estados Miembros puede ser
un proceso lento, decepcionante y penoso a veces.
Tenemos conciencia de que en un órgano poco nume
roso como el nuestro, habrán de presentarse grandes
obstáculos y p::,ofundas diferencias. Sin embargo, mi
delegación se niega a considerar que estas dificulta
des son insuperables y, junto a otros miembros del
Consejo, explorará todos los medios posibles de lle
gar a una solución satisfactoria de los problemas que
enfrentamos este año.

35. La delegación filipina espera una asociación fe
liz y fecunda con los miembros del Consejo de Segu
ridad. Esperamos poder aportar una contribución,
siquiera sea humilde y modesta, a las deliberaciones
de este disUl1guido órgano, que lucha con el problema
supremo del mantenimiento de la paz y la seguridad
en las regiones agitadas del mundo.

36. Sr. FEDORENKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): PerllÚtaseme en primer término agradecer a
los representantes de Marruecos y Noruega las pala
bras de bienvenida que me han dirigido como nuevo
representante de la Unión Soviética en el Consejo de
Seguridad.

37. Como es sabido, la Unión Soviética ha apoyado
invariablemente, y continuará apoyando, los esfuer
zos constructivos de las Naciones Unidas para for
talecer la paz y desarrollar la cooperación entre
las naciones, así como para convertir en realidad
los nobles ideales enunciados en la Carta de nuestra
Organización. El Gobierno soviético considera que
las Naciones Unidas son un importante instrumento
para el mantenimiento de la paz y la seguridad in
ternacionales y para la expansión de la cooperación
internacional.

38. La experiencia de las Naciones Unidas demues
tra que esta Organización es útil y necesaria, porque
está constituida por gran número de Estados con di
ferentes sistemas sociales y políticos cuyos repre
sentantes están llamados a resolver apremiantes
cuestiones de relaciones internacionales mediante la
negociación y el debate, a fin de que no lleguen a un
punto en que puedan originar controversias y guerras.
A nuestro juicio, éste es el propósito fundamental
en las Naciones Unidas, y en particular de su órgano
principal, el Consejo de Seguridad. Esta habrá de
constituir nuestra premisa básica al asumir la res
ponsabilidad de representar a la Unión Soviética en
la Organización.

39. Aprovecho esta oportunidad para expresar la
esperanza de que mis colegas del Consejo de Seguri
dad cooperarán en la noble causa que las Naciones
Unidas están llamada" a cumplir, es decir, el forta
lecimiento de la paz y la seguridad generales.

40. Permítaseme ahora dar la bienvenida a mi vez
a los nuevos miembros elegidos para el Consejo de
Seguridad, y desearles el mayor de los éxitos en sus
trabajos en el órgano más importante de las Naciones

4

Unidas. Nos complace en particular que se haya ele
gido para el Consejo de Seguridad al Brasil, el país
más extenso de América Latina, continente que, como
bien lo sabemos, abarca la quinta parte de los Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas y constituye
una considerable fuerza en los asuntos internaciona
les. Los países latinoamericanos tienen una gran
oportunidad de hacer una verdadera contribución a
la solución positiva de los importantes problemas de
nuestra época. La delegación de la Unión Soviética
toma nota con satisfacción de que el Brasil es uno de
los Estados de América Latina que más activo se ha
mostrado en este terreno.

41. A este respecto, desearía recordar que en las
respuestas recientemente publicadas a preguntas que
le formuló el Sr. Silveira, editor de Ultima Hora,
N. S. Khrushchev, Presidente del Consejo de Minis
tros de la URSS, declaró lo siguiente:

"No podemos menos que felicitarnos por los es
fuerzos que realizan el Sr. Goulart, Presidente del
Brasil, y el Gobierno del Brasil, en su empeño por
normalizar las relaciones internacionales. La ac
tiva intervención del Brasil en favor de la solución
negociada de cuestiones controvertidas relacionadas
con el desarme general y completo y con la prohi
bición de los ensayos nucleares constituyen una
apreciable contribución para el alivio de la tirantez
internacional. "

42. La delegación soviética celebra asimismo que se
haya elegido miembro del Consejo de Seguridad a.
Marruecos, país amigo del nuestro y que sigue la lí
nea neutralista de política exterior, y ve también
con agrado la elección de Noruega, nuestro buen ve
cino, y de Filipinas.

43. Sin embargo, en honor a la justicia, desearía
recordar a ustedes que en las elecciones celebradas
en el decimosexto período de sesiones de la Asamblea
General, en 1961, se presentaron dos candidaturas,la
de Rumania y, en violaci6n del "acuerdo entre caba
lleros" de 1946, la de Filipinas, para el puesto asig
nado a los países de Europa oriental.

44. La República Socialista de Checoslovaquia anun
ció recientemente su candidatura para un puesto en
el Consejo de Seguridad como país de Europa orien
tal, y tenemos la esperanza de que los caballeros de
que se trata habrán de observar las condiciones del
acuerdo a que llegaron en 1946.

45. Sr. CARVALHO SILOS (Brasil) (traducido del
inglés): En primer lugar, desearía asociarme a mis
colegas de Noruega y Marruecos para dar la bienve
nida al nuevo representante de la Unión Soviética,
Embajador Fedorenko. El Embajador Fedorenko ha
estado con nosotros durante muchos meses y debo
confesar que ya lo considero veterano. Desearía
tambi~n agradecer al Embajador Fedorenko la bien
venida que ha dado al Brasil en este Consejo y el
haber señalado la parte que han desempeñado el
Presidente Goulart y mi Gobierno en el mantenimien
to de la paz y la seguridad.

46. Finalmente, deseo agradecer a mis colegas de
Filipinas, Marruecos y Noruega la bienvenida quehan
dado a mi país en este Consejo.



Aprobaci6n del orden del dfa

Queda aprobado el ordea del dla.

Carta, del 10 de abril de 1963, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Encargado de Ne
gocios interino de la Misi6n Permanente del Senegal
(5/5279 y Carr.l )

47. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En con
formidad con el artículo 37 de nuestro reglamento
provisional y con el consentimiento del Consejo. pro
pongo invitar a los representantes del Senegal y de
Portugal a participar, sin voto, en el debate de la
cuestión que tiene ante sí el Consejo.

Por invitación del Presidente, el Sr. Ousmane Socé
Diop (senegal) y el Sr. Vasco Vieira Garin (Portugal)
toman asiento a la mesa del Consejo.

48. Sr. DIOP (Senegal) (traducido del francés): En
su carta del 10 de abril [S/5279 y Corr.1], el Gobier
no del Senegal ha pedido al Consejo de Seguridad que
tenga a bien examinar los graves incidentes que aca
ban de producirse en la frontera entre nuestro país y
la llamada Guinea portuguesa.

49. Por otra parte, no es la primera vez que se pro
ducen estos incidentes en la zona. Ya en 1961, el 16
de diciembre, elementos motorizados del ejército co
lonial portugués irrumpieron en la aldea senegalesa
de Bakakapatapa, sembrando el terror y el pánico
entre nuestra población. Uha segunda vez, el 21 de
diciembre de 1961, dos cazas de propulsión a chorro
del ejército colonial portugués sobrevolaron a muy
poca altura la aldea senegalesa de Ouassou. El mismo
día, elementos motorizados del ejército colonial por
tugués hicieron irrupción en nuestro territorio, su
puestamente en persecución de desertorEs.

50. En aquel entonces el Senegal pidió al Consejo de
Seguridad, que dada la gravedad de los acontecimien
tos, tuviera a bien ocuparse de estos incidentes. Sin
embargo, se nos dijo que el Consejo de Seguridad,
encargado del mantenimiento de la paz, era un órgano
importante al que no se debían plantear controversias
de importancia secundaria y que era preferible que
tratáramos de llegar a un acuerdo directo con Por
tugal. Adoptamos este procedimiento para facilitar
la tarea del Consejo. Desgraciadamente, nos vemos
obligados a volver a presentarnos ante el Consejo,
dos años más tarde. porque, pese al compromiso so
lemne contraído por el Gobierno de Portugal en
aquel entonces. se han producido ulteriormente inci
dentes análogos, todavía más graves y de mayores
consecuencias que los de 1961.

51. En primer lugar, el 8 de abril de 1963, cuatro
aviones del ejército colonial portugués bombardearon
la aldea senegalesa de Bouniak. Primero pasaron
dos aviones pequeños de reconocimiento, seguidos
poco después por bombarderos que lanzaron bombas
e hicieron fuego de ametralladora sobre la aldea de
Bouniak. Apenas se produjo el incidente, el Gobierno
de la región envió un telegrama al Gobierno central
de Dakar. Inmediatamente se dirigieron al lugar
nuestro Ministro de las Fuerzas Armadas, que está
presente aquí, acompañado por el Ministro del Inte
rior y el Jefe de Estado Mayor del ejército del
Senegal. No pudieron llegar debido a las dificultades
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de acceso, pero el Gobernador de la región, acompa
ñado por destacamentos de gendarmería, se presentó
en Bouniak. Encontraron fragmentos de cohetes y
cartuchos de ametralladoras, así como una persona
herida. que actualmente está en tratamiento en el
hospital de Ziguinchor. Este es el primer incidente
grave por el que el Senegal consideró oportuno pre
sentarse al Consejo de Seguridad.

52. Además, existe en este momento en la frontera
del Senegal y ta Guinea portuguesa una fuerte tiran
tez entre las poblaciones que habitan a ambos lados
de la frontera. Esta tirantez es resultado de una polí
tica de división sistemática practicada por los portu
gueses entr,e las poblaciones fronterizas. En efecto,
los portugueses aterrorizan a la poblaci6n diola que
habita al otro lado de la frontera del Senegal y por
::onsiguiente está constituida por nacionales portu
gueses. Los portugueses les dicen: "Si los naciona
listas pueden atravesar las aldeas y llegar a atacar
al ejército portugués, es porque vosotros sois sus
cómplices, vosotros les dais refugio y los ayudáis."
Los portugueses los aterrorizan y los asesinan para
inducirlos a resistir contra posibles incursiones na
cionalistas. Llegan incluso a decirles 10 siguiente:
"Si queréis que cesen estas incursiones, y evitar que
se os considere responsables de esas incursiones,
debéis atacar a las poblaciones senegalesas del otro
lado que también dan refugio a los nacionalistas, los
ayudan y les proporcionan bases avanzadas para sus
agresiones. "

53. Los habitantes senegaleses de la frontera llevan
el nombre de mandjakes. La tirantez a la que me re
fiero existe actualmente entre los diolas, nacionales
portugueses, y los mandjakes, nacionales senegaleses
que habitan a ambos lados de la frontera. Para decir
lo sin ambages: los dialas amenazan con atacar a los
mandjakes para contener el terrorismo portugués.
Como ustedes pueden comprobar, el peligro es grave,
pues es evidente que el día en que nacionales extran
jeros crucen nuestra frontera para atacar a ciudada
nos senegaleses, el Gobierno del Senegal no podrá
seguir cruzado de brazos ante esta invasión extran
jera. Este es el segundo elemento de tirantez que ha
inducido al Senegal a plantear la cuestión ante el
Consejo de Seguridad.

54. El tercer elemento de tensión, ocurrido unas se
manas después del bombardeo de Bouniak, fue la de
tención de dos chóferes senegaleses. Pese a la
situación actual, siguen existiendo relaciones econÓ
micas entre el Senegal y la llamada Guinea portuguesa.
Dos chóferes de camión que debían transportar mer
caderías de Ziguinchor, capital de la región sur del
Senegal, a Bissau, capital de la Guinea portuguesa,
salieron del Senegal con los documentos perfecta
mente en regla. Al llegar a la Guinea portuguesa
fueron atacados. Atemorizados, abandonaron su ve
hículo y huyeron. Se encontraron con algunos solda
dos portugueses que los volvieron a llevar al lugar
del ataque, donde estaba el camión. En ese momento
se produjo un segundo ataque, en el curso del cual
perdieron la vida algunos soldados portugueses. Los
portugueses llegaron a la conclusión de que los dos
senegaleses habían sido provocadores, que los habían
llevado a una emboscada para hacerlos asesinar. Los
dos chóferes senegaleses fueron detenidos e inco-



municados. Pese a las múltiples gestiones del cónsul
general del :3enegal en la Guinea portuguesa para co
municarse con ellos, el Gobierno portugués responde
invariablemente que es imposible. Aun.•hoy el Gobier
no del Senegal ignora si los chóferes estfu1 vivos o no.
Estas son las tres razones principales que han lle
vado al Senegal a plantear esta cuestión en el Consejo
de Seguridad.

55. Existe además una red de espionaje creada en
nuestro territorio por los portugueses. La detención
de dos espías que confesaron ser agentes de la PIDEP
(policía de información y defensa del Estado portu
gués) es prueba evidente de ello. A todas estas acu
saciones nuevas, que se suman a las de 1961, Portugal
contesta con la más absurda negativa y rechaza las
acusaciones diciendo que el Senegal hace todo esto
con el designio de anexarse la Guinea portuguesa.
Portugal niega asimismo haber violado nunca el es
pacio aéreo del Senegal. Nos desafía a dar los nom
bres de los espías que afirmamos haber detenido y
que confesaron ser agentes de Portugal. Por otra
parte, Portugal declara que considera al Senegal
responsable de todos los acontecimientos ulteriores
que se produzcan en Guinea, región que denominan
provincia portuguesa de Africa. A todo ello contes
tamos que los espías detenidos son el Sr. Camara
Cherif, nacional portugués, y el Sr. Da Silva Virgilio
Antonio, que confesaron a la policía senegalesa ser
agentes de la PIDEP.

56. En cuanto a la acusación de que el Senegal tiene
intenciones anexionistas sobre la Guinea portuguesa,
la actitud constante del Senegal en las Naciones Uni
das y en todos sus actos de política internacional es
un desmentido de este absurdo, que es un anacronis
mo. En materia de descolonización, el Senegal ha de
fendido siempre el principio de la libre determina
ción y el principio de la independencia nacional de
todos los pueblos dependientes. Si el Senegal tuviese
ambiciones anexionistas, sería sin duda sobre el te
rritorio de Gambia, enclave incrustado en pleno co
razón del Senegal, habitado por poblaciones auténti
camente senegalesas que hablan la lengua senegalesa.
Sin embargo, ¿cuál ha sido la actitud de nuestro país
respecto de esta Gambia sobre la que podríamos te
ner justificadas ambiciones anexionistas?

57. Hemos afirmado, y volvemos a afirmar, que, en
lo que se refiere a las fronteras de antiguas colonias
que se han convertido en Estados independientes, nos
atenemos a una jurisprudencia pacífica ya establecida
por las naciones de América Latina, es decir, que
cuando una colonia se convierte en país independien
te, los límites territoriales del Estado independiente
deben ser los mismos que cuando había sido colonia.
Por estas razones, no tenemos ningún designio expan
sionista, ni siquiera respecto de Gambia. En este
momento estamos tratando de negociar un estatuto
de asociación libre con Gambia bajo la égida del Rei
no Unido. Es la prueba más evidente de que el Senegal
carece de ambiciones expansionistas sobre un terri
torio que podría interesarle, y en especial respecto
de la llamada Guinea portuguesa.

58. Los portugueses afirman que si el Senegal ha
roto las relaciones diplomáticas con el Gobierno de
Portugal es porque queremos que los portugueses
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se retiren de la provincia portuguesa de Guinea.
Creemos que es una verdadera prueba de falta de
~omprensión, de empecinamiento absurdo y de falta
le visi6n hablar en 1963 de "la provincia portugue
sa de Guinea n. En 1963, este concepto, frente a los
imperativos políticos del mundo moderno, es en rea
lidad un mito caduco, una mixtificación centenaria
cuyo encanto se ha roto para siempre en el corazón
y en el espíritu de los pueblos dependientes de Guinea
y de otras partes. Es una negativa criminal de Por
tugal a ver la realidad de frente, y avanzar según los
imperativos políticos del mundo moderno liberando
a todos los territorios colonizados por Portugal, de
conformidad con la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General sobre descolonización. Esta negativa
criminal es la causa de la campaña de genocidio que
Portugal libra actualmente en Guinea y en otras re
giones. Esta negativa criminal es la responsable del
trato inhumano que se inflige a centenares de miles
de hombres y mujeres en Guinea y en otras partes.
Esta es la terrible responsabilidad del Gobierno de
Portugal ante el mundo, y en particular ante los pue
blos de Mrica.

59. En todo caso, si el Senegal plantea hoy esta cues
tión en el Consejo de Seguridad, es, ya lo he dicho,
por tres razones precisas. Primero, que después de
las violaciones de 1961 se han producido otras más
graves, como el bombardeo de la aldea de Bouniak.
Los portugueses, como siempre, han tratado de ne
garlo, pero con sus sucesiva8 afirmaciones y sus
comunicados contradictorios han llegado a contrade
cirse, pues el Gobierno local de Bissau ha terminado
por contradecir al Gobierno metropolitano de Lisboa.
Así, el primer comunicado del Gobierno de Lisboa,
de 10 de abril, decía que ningún avión portugués ha
bía sobrevolado la región el 9 de abril y que, por
consiguiente, era totalmente imposible que la avia
ción portuguesa hubiese bombardeado una aldea. Pero,
por desgracia para el Gobierno portugués, las auto
ridades de Bissau hubieron de reconocer, 24 horas
más tarde, que, efectivamente, el 8 de abril se habían
llevado a cabo maniobras combinadas, en aire y tierra,
en la región en la que se encuentra la aldea de Bouniak;
y que al día siguiente, 9 de abril, se habían realizado
welos de reconocimiento en la misma región para
verificar los resultados de las maniobras aeroterres
tres del 8 de abril. Esta es la prueba más evidente
que podemos ofrecer - hay otras, que daremos más
tarde - del bombardeo de Bouniak, prueba que nos
han proporcionado las autoridades locales de Bissau.

60. Como he dicho, el segundo punto es la tirantez
que existe en la frontera como resultado de la polí
tica de oposición y de división sistemáticas practi
cada por Portugal respecto de sus poblaciones fron
terizas, con nacionales portugueses por un lado y
senegaleses por el otro. Está además la detención
arbitraria de dos ciudadanos senegaleses que ni eran
nacionalistas ni tenían nada que ver con la lucha que
éstos libran.

61. El conjunto de estos incidentes crea actualmen
te en la frontera entre el Senegal y la llamada Guinea
portuguesa, un clima tenso y tormentoso que podría
originar un conflicto armado, lo que constituiría una
verdadera amenaza para la paz y la seguridad inter
nacionales, pues no estamos solos, sino que tenemos



acuerdos militares con naciones de Africa y de otras
regiones. Por este motivo, el Senegal estima que el
Consejo de Seguridad debe condenar hoy solemnemen
te las incursiones portuguesas en territorio senegalés
y las agresiones perpetradas por Portugal contra es
tas aldeas.

62. Hemos pedido al Consejo de Seguridad que adop
te todas las medidas capaces de inducir a Portugal
a abandonar la senda explosiva hacia la que lleva
irresistiblemente su negativa criminal a actuar con
forme al derecho internacional y a aplicar la resolu
ción 1514 (XV) sobre descolonización aprobada por
la Asamblea General de las Naciones Unidas.

63. Sr. GARIN (Portugal) (traducido del inglés):
Agradezco a usted, señor Presidente, que me dé la
ocasión de tomar la palabra en el Consejo en esta
etapa del debate.

64. Hemos ordo al representante del Senegal dar de
talles considerablemente extensos sobre las supues
tas quejas de su país que hoy nos traen aquí. Antes
de referirme al fondo de estas alegaciones - para
refutarlas y exponer las pocas y en cierto modo tri
viales acusaciones que contienen - pediré al Consejo
que sea indulgente y me siga mientras expongo con
cierta amplitud algunos aspectos notables de la con
ducta del Gobierno del Senegal.

65. Una observación importante que el Consejo me
permitirá hacer en primer término es que, según
las disposiciones de la Carta, esta reunión es a la
vez irregular y prematura. Ello no significa, sin
embargo, impugnar la decisión de convocarla, que
aceptamos con toda buena fe. Mi delegación no se
propone dar mucha importancia a estas irregulari
dades. El hecho de que estemos aquí para participar
en este debate debería contribuir a convencer a todos
de que el Gobierno de Portugal aborda los problemas
que se plantean sin ideas preconcebidas.

66. Sin embargo, el representante del Senegal ha
pedido al Presidente que convocase esta reunión a
toda prisa, como afirma en su carta del 10 de abril
[8/5279 y Corr.1], "en vista de las repetidas viola
ciones del espacio aéreo y del territorio senegalés
que han tenido lugar", lo cual si fuese cierto, se
convertiría en la base de una controversia entre su
país y Portugal. Evidentemente, por lo tanto, esta
petición se hizo en virtud de las disposiciones del
Capítulo VI de la Carta, que sigue al capítulo rela
tivo a los poderes y funciones del Consejo de Seguri
dad y que, según lo indica su título, se refiere al
arreglo pacífico de controversias. Con equidad y jus
ticia, mi delegación debe suponer que el Gobierno del
8enegal sólo desea un arreglo pacífico de sus con
troversias con otros gobiernos, dónde y cuándo existan.

67. El primer Artículo del Capítulo VI, relativo al
arreglo pacífico de controversias, Artículo 33, dice
en sus dos párrafos:

"1. Las partes en una controversia cuya conti
nuación sea susceptible de poner en peligro el man
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales
tratarán de buscarle solución, ante todo, mediante
la negociación, la investigación, la mediación, la
conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el
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recurso a organismos o acuerdos regionales u otros
medios pacíficos de su elección.

"2. El Consejo de Seguridad, si lo estimare ne
cesario, instará a las partes a que arreglen sus
controversias por dichos medios."

68. Aquí, pues, al comienzo mismo de este Capítulo,
la Carta enuncia los primeros pasos que se han de
dar para llegar al arreglo pacífico de todas las con
troversias entre Estados soberanos. Sólo después
de que se hayan intentado y hayan fracasado todas, o
por lo menos algunas de estas medidas, se puede
acudir legítimamente al Consejo de Seguridad.

69. En relación con estas disposiciones expresas
de la Carta, ¿cuál ha sido el curso que decidió adop
tar el Gobierno del Senegal?

70. No se ha ocupado siquiera de simular la tentativa
de recurrir a algunos de los métodos de arreglo
enunciado en el Artículo 33 de la Carta, sino que ha
reclamado directamente que se convocase al Consejo
de Seguridad, como si hubiesen de desplomarse los
cielos si tardaba un tiempo la búsqueda de un arreglo
pacífico de esta controversia, hasta cierto punto ar
tificial, con Portugal aplicando alguno o varios de
estos métodos. En consecuencia - cosa extraña
nos encontramos rodeando esta mesa en la que por
lo general sólo se debaten situaciones graves y
apremiantes. Mi delegación supone que este aspecto
de la cuestión no escapará a los miembros del Con
sejo, lo que hace tanto más deplorable que sus argu
mentos en favor de la aplicación del Artículo 33 de
la Carta no hayan pesado para el Gobierno del Senegal.

71. Aparte de estas y otras consideraciones, no se
puede afirmar - ni siquiera con la mayor generosi
dad - que el indebido apresuramiento con que se ha
convocado este importante órgano de las Naciones
Unidas con el declarado propósito de exponer la cul
pabilidad de mi país a causa de supuestos actos de
violación de un territorio vecino, sea compatible con
los objetivos fundamentales de las Naciones Unidas
de fomentar la buena voluntad y el entendimiento en
tre las naciones.

72. Hasta la ética corriente y la práctica seguida
en las relaciones internacionales habrían exigido que
el Gobierno del Senegal presentase sus denuncias
- justas o no - al Gobierno de Portugal por vía di
plomática, y, en caso de demostrarse que eran fun
dadas, exigir una reparación, compensación u otra
forma de satisfacción por los daños o perjuicios su
fridos, antes de llegar a la conclusión de que Portu
gal se negaría a cooperar en esa tentativa de arreglo
pacífico de una controversia. Tal vez el representan
te del Senegal aduzca como justificación que su país
no mantiene relaciones diplomáticas con Portugal.
Sin embargo, el Gobierno de Dakar tiene un cónsul
en Bissau, ciudad capital de nuestra provincia de
ultramar de Guinea, y también existe un cónsul por
tugués en Dakar. Cualquiera de estas dos personas
podría haber sido utilizada como medio de comunica
ción para establecer contacto con el Gobierno de
Portugal, y si esta forma de acercamiento directo
no hubiese convenido a la sensibilidad del Gobierno
del Senegal, hay muchos gobiernos amigos de ambos



países, y estoy seguro de que cualquiera de ellos hu
biera estado muy dispuesto a servir de intermediario.

73. En todo caso, es indiscutible que, en virtud del
Artículo 33 de la Carta, este contacto constituye la
primera medida obligatoria para llegar al arreglo
pacífico de controversias entre Estados antes de di
rigirse al Consejo de Seguridad. También es indis
cutible que no se hizo la menor tentativa de estable
cer dicho contacto. En realidad, el Gobierno portugués
de Lisbora sólo se enteró de los supuestos motivos
de esta controversia con el Gobierno del Senegal
cuando las agencias de noticias distribuyeron a la
prensa mundial el comunicado emitido por el Gobier
no del Senegal en Dakar la noche del 9 de abril. Fue
causa de pesar y sorpresa la medida inusitada y
precipitada que se había adoptado al pedir una reunión
del Consejo de Seguridad, en lugar de recurrir a
cualquiera de los métodos diplomáticos corrientes
y consagrados por el tiempo para el arreglo de una
controversia. Esta versión del incidente que supues_
tamente tuvo lugar el 9 de abril se repitió al otro día,
cuando llegó a manos de la misión pe"'manente de
Portugal una copia del documento del Consejo de
Seguridad S/5279.

74. Fiel a su tradicional política de amistad, coope
ración y comprensión - política adecuada entre países
vecinos -, el Gobierno de Portugal jamá.s sehanega
do a examinar o negociar ninguna de las controver
sias surgidas de incidentes que tal vez sean inevita
bles entre países vecinos, toda vez que hemos tenido
conocimiento de ellos, ni a dar satisfacción y repa
ración cuando procedía. En el curso de su larga
historia, Portugal jamás se ha negado a aplicar medio
alguno para resolver pacíficamente controversias
como las que se enumeran en el Artrculo 33 de la Car
ta. Por no citar sino un ejemplo antiguo - que afecta a
la Guinea portuguesa, objeto del debate actual -, uno
de los más ilustres presidentes de los Estados Uni
dos de América, Ulises Grant, se granjeó fama im
perecedera por su acto de justicia al reconocer, ya
en 1870, el derecho de Portugal en una controversia
relativa a esa provincia.

75. Con el propio Gobierno senegalés actual, Por
tugal se ha esforzado siempre por mantener las re
laciones más correctas y de buena vecindad, como
se impone entre Estados que tienen fronteras comu
nes. La prueba de ello está en el hecho de que, aun
en la carta del representante del Senegal en que so
licitaba una reunión del Consejo de Seguridad, el
Gobierno del Senegal, a la vez que se refería a
"repetidas violaciones del espacio aéreo y del terri
torio senegalés", ne.. pudo cUar, aparte del supuesto
incidente del 9 de abril de 1963 - al que me referiré
enseguida -, nada más reciente que el año 1961. Es
tos acontecimientos, que no tienen importancia real
y se deben a actos errólleos o no intencionales, y
que se citan ahora para reavivar denuncias viejas
y anticuadas, se señalaron a la atención del Presi
dente del Consejo de Seguridad en un telegrama en
viado en aquel entonces por el Gobierno del Senegal.
Las cuestiones planteadas en dicho telegrama se ana
lizaron y se trataron ampliamente en la carta del 9
de enero de 1962Y dirigida en aquel entonces al Pre-

y Actas Oficiales del Consejo de seguridad, Qecimoséptlrno Afio,
Suplemento de enero, febrero y marzo de 1962, documento 5/5055.
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sidente del Consejo de Seguridad por el representan
te de Portugal. El informe que se presentó entonces
en nombre del Gobierno de Portugal, con espíritu
de completa equidad, no fue objeto de observación
alguna por parte del Gobierno del Senegal, ni en
aquel momento ni en ningún otro.

76. Me referiré ahora al fondo de la carta enviada
por el representante del Senegal que ha provocado
la presente reunión. La denuncia contra Portugal se
divide claramente en dos partes: primero, el supues
to incidente del 9 de abril de 1963 en la aldea de
Bouniak, mencionado en el segundo párrafo; y, se
gundo, los tres incidentes que son parte de la vieja
denuncia de 22 de diciembre de 1962.Y, que se re
solvieron en aquel entonces y que ahora se repiten
en el tercer párrafo de la carta. Me referiré a ellos
en dicho orden.

77. Con respecto del primero, en el que se afirma
que "el 9 de abril, cuatro aviones portugueses habían
violado el espacio aéreo [senegalés] y lanzado cuatro
granadas sobre la aldea de Bouniak", deseo subrayar
aquí que esta alegación es totalmente falsa. Como SE

demuestra plenamente en el comunicado de prensa
No. 6/63, dado por la misión permanente de Portugal
ante las Naciones Unidas ellO de abril de 1963
[véase S/5281, párr. 1] y distribuido a todos los
Estados Miembros y a la prensa internacional, el 9
de abril de 1963 ningún avión militar portugués pro
cedente de bases en nuestra provincia de Guinea había
despegado, y por lo tanto ningún a.vión portugués po
día haber volado sobre la aldea de Bouniak, ni sobre
ninguna otra zona a lo largo de la frontera del Sene
gal. Tales son las conclusiones a las que llegó una
minuciosa investigación llevada a cabo por orden de
mi Gobierno como resultado de las alegaciones del
Gobierno del Senega!.

78. Además, quiero subrf.l.yar que todas las fuerzas
portuguesas de la provincia tienen las más estrictas
órdenes de respetar escrupulosamente la soberanía
e integridad territorial y el espacio aéreo de la Re
pública del Senega!. Por más de una razón, es obvio
que la alegación es insostenible. Naturalmente, no
sabemos con seguridad quién es el responsable ver
dadero de esta complicación. ¿Pero por qué motivo,
por ejemplo, cuatro aeronaves en una misión cuyo
objeto no podría ser otro que provocar a un gobierno
vecino, habrían estado equipadas con las armas me
nos corrientes para un avión - granadas de mano
en lugar de verdaderas bombas? También resulta
sorprendente el hecho de que un vuelo así, en el curso
del que se afirma que se lanzaron cuatro granadas
sobre una zona muy poblada, causara escasa o ningu
na destrucciÓn, y que, si hemos de creer una declara
ción atribuida por las agencias de noticias a fuentes
fidedignas de Dakar, solamente causaron heridas le
ves a una persona y quedó demolida una sola choza
l1e barro.

79. La carta del 10 de abril dirigida por el repre
sentante del Senegal al Presidente del Consejo de Se
guridad tampoco se extiende sobre la magnitud de
los supuestos daños, hecho que confirma la creencia

y lbieL, Decimosexto Año, Suplemento de octubre, noviembre Y di
ciembre de 1961, documento 5/5039.



de que no hubo tales daftos o de que fueron insigni
ficantes.

80. Todavía el domingo 14 de abril, The New York
Times decía:

". .. Portugal ha desmentido estas acusaciones.
En todo caso, el Senegal se ha limitado a afirmar
que un campesino había resultado ligeramente he
rido y que se había demolido una choza de barro."

Verdaderamente, éste es el tipo de dafto que podría
haber causado una tormenta moderada. Sin embargo
ahora, en el último momento, el representante del
Senegal nos dice que lo que ocurrió fue algo muy di
ferente de lo que decía la denuncia. En los últimos
siete días, las granadas de mano que supuestamente
lanzaron esos aviones portugueses han crecido hasta
convertirse en bombas, cohetes y proyectiles de ame
tralladora. Es sorprendente, por no decir otra cosa.

81. En realidad, parece que la delegación senegalesa
no puede decidir cuál es su denuncia contra Portugal.
No están seguros de la fecha en que ocurrió. Ni si
quiera saben cuáles son los supuestos daftos que se
han causado. Ahora bien, precisamente para evitar
una situación confusa como ésta, los fundadores de
las Naciones Unidas establecieron en el Artículo 33
de la Carta que, antes de dirigirse al Consejo de Se
guridad, debían hacerse tentativas de negociación, de
investigación y de conversaciones entre las partes en
controversia.

82. Me referiré a un punto sobre el que deseo decir
unas pocas palabras. Ahora llegamos a lo que parece
ser el aspecto más serio de toda la cuestión. En el
documento S/5279/Corr.1, distribuido hoy, la delega
ción del Senegal afirma que el supuesto incidente ha
bía ocurrido no el 9 de abril, '3ino el día anterior, es
decir, el 8 de abril de 1963. Esto plantea algunas
cuestiones que hacen el cuadro todavía más confuso
y extravagante.

83. Si el supuesto incidente tuvo lugar en las prime
ras horas del 8 de abril en lugar del 9 de abril, como
afirma ahora la delegación del Senegal, ¿es posible
creer que en el comunicado oficial dado a la prensa
por el Gobierno de Dakar el 9 de abril se haya come
tido un error sobre un punto tan importante como es
la fecha del incidente? Y ello precisamente cuando
era tan reciente y cuando S!'l presume que había pro
vocado una indignación aparentemente muy grande
entre las autoridades senegalesas. ¿Es de creer que
el mismo error involuntario se pueda haber repetido
en la carta de denuncia enviada al Presidente del Con
sejo de Seguridad el mismo día? ¿Estamos, pues, ante
dos errores cometidos el mismo día?

84. Si hemos de aceptar esta versión enmendada de
la denuncia senegalesa de que el supuesto incidente
ocurrió el 8 y no el 9 de abril, resulta difícil expli
car por qué el Gobierno del Senegal esperó más de
24 horas para anunciarlo al mundo en sus comunica
dos de prensa del 9 de abril, cuando la denuncia se
dirigió también al Presidente del Consejo de Segu
ridad. Y, en tal caso, ¿qué significa el comunicado
de prensa que, seglin el despacho de Reuter apa
recido en The New York Times del 10 de abril,
decía que "El Presidente - del Senegal - inform6

9

inmediatamente del ataque al Consejo de Seguridad
de las Naciones Unidas"?

85. Finalmente, ¿por qué esperó el Gobierno del
Senegal siete largos días antes de corregir este su
puesto error en un punto tan importante como la fecha
del incidente? En realidad, si se ha cometido un
error tan importante en cuanto a la fecha del inci
dente, ¿no es acaso posible también que se hayan
transmitido al Gobierno del Senegal otras informa
ciones falsas?

86. Estas son varias de las preguntas sobre las que
se puede meditar durante cierto tiempo sin encontrar
las respuestas correctas de manera que encajen en
el cuadro.

87. Seftor Presidente, por cortesía hacia usted y ha
cia otros miembros del Consejo de Seguridad, y tam
bién del representante del Senegal, desearía declarar
aquí en nombre de mi Gobierno los hechos segtin
ocurrieron en la provincia de Guinea en las fechas
indicadas, que fueron verificados después de una
cuidadosa investigación.

88. El 9 de abril ningún avión militar despegó hacia
la Guinea portuguesa. Tampoco ellO de abril se efec
tuó ningún vuelo militar operacional en el territorio.
El 8 de abril, en cambio, se realizaron algunos pe
queftos ejercicios militares de rutina en los que par
ticiparon fuerzas de los ejércitos de tierra y del aire.
Los aviones no usaron bombas ni granadas, y todas
las operaciones se realizaron estrictamente dentro
del territorio portugués.

89. Las autoridades portuguesas de Bissau dieron
publicidad a estos ejercicios militares en una confe
rencia de prensa celebrada el 13 de abril, y la agencia
de noticias France - Presse distribuy6 una información
al respecto.

90. Aparentemente la información sobre estos ejer
cicios militare" lleg6 en forma más o menos confusa
al Gobierno del Senegal, tal vez impulsándolo a emitir
el comunicado de prensa la noche del 9 de abril y
a enviar simultáneamente una carta de denuncia al
Presidente del Consejo de Seguridad. A ello sigui6
el desmentido publicado en el comunicado de prensa
No. 6/63 por la Misión permanente de Portugal ellO
de abril. El 13 de abril lleg6 la información de
France-Presse acerca de la conferencia de prensa
celebrada por las autoridades portuguesas en Guinea.
Parece ser que s610 entonces el Gobierno del Senegal
comprendi6 que los ejercicios militares, que ahora
resulta obvio que se utilizaron como antecedente para
la denuncia, en realidad tuvieron lugar el 8 de abril
y no el 9 de abril como habían dicho. Y así, com
prendiendo que se había cometido un error que des
truía la base misma de su denuncia en cuanto con
cernía a uno de los elementos más importantes de
la misma, es decir, la fecha del incidente, conside
raron oportuno modificar la fecha del 9 al 8 de abril,
segtin se declara en el documento S/5279/Corr.1,
distribuido hoy en el Consejo.

91. Resulta perfectamente claro que la denuncia es
infundada. No se realizaron vuelos ni hubo bombar
deos sobre ninguna parte del territorio del Senegal.
Deseo especialmente subrayar este hecho.



92. En cuanto a los supuestos fragmentos de cohete,
como se los llama hoy, que supuestamente encontraron
en Bouniak las autoridades senegalesas y que proce
derían de las supuestas bombas lanzadas por los
cuatro aviones portugueses, ¿qué pruebas hay de que
sean en realidad lo que el representante del Senegal
afirma que son, o de que hubiesen sido arrojados
desde aviones portugueses, en el lugar y el día en
cuesti6n?

93. Tal vez no sea justo poner en duda la buena fe
del Gobierno del Senegal al respecto. En realidad,
mi delegaci6n no tiene la menor intenci6n de hacerlo.
Todos los detalles de este asunto crean la impresión
de que estamos ante una superchería armada por al
gunos individuos que siguen consignas encaminadas
a crear dificultades en las relaciones entre el Sene
gal y Portugal. La técnica del "incidente"; provocado
o montado a fin de favorecer objetivos expansionistas,
no es nueva. Durante el decenio de 1930 la usaron con
éxito los nazis en sus campaftas en favor de la anexi6n,
y la usó hace apenas dieciséis meses un Estado
Miembro de las Naciones Unidas para dominar y
anexar otra provincia portuguesa de ultramar.

94. Me referiré ahora a la segunda parte de la de
nuncia del Senegal. Los tres incidentes de 1961
mencionados en el documento S/5279 son: primero,
que "el 16 de diciembre de 1961 unidades del ejér
cito portugués basadas en la llamada Guinea portu
guesa habran penetrado en la aldea fronteriza de
Bakakapatapa y sembrado el pánico entre la pobla
ción senegalesa".

95. La explicaci6n de este hecho es que el 16 de
diciembre de 1961, una patrulla portuguesa de reco
nocimiento pas6 la noche en un lugar llamado Tabanca
de Barraca Patata en territorio portugués, partiendo
al amanecer del 17 de diciembre. Debido a un error
en la ruta, se desviaron hacia un lugar del territorio
senegalés que también lleva el nombre de Tabanca
de Barraca Patata (que en el cablegrama del Senegal
figura como Bakakapatata). Sin embargo, al llegar a la
aldea la patrulla se encontr6 con una persona que les
indicó en portugués el camino correcto, y la patrulla
sigui6 inmediatamente esa ruta para retirarse a
territorio portugués. No se trataba de una violaci6n
deliberada del territorio ni de que se hubiese provo
cado pánico alguno, como se comprob6 en la inves
tigaci6n llevada a cabo por las autoridades portugue
sas en aquel entonces.

96, Segundo, que "el 21 de diciembre de 1961, dos
cazas portugueses de propulsión a chorro hahran
sobrevolado la regi6n senagalesa de Ouassou a muy
poca altura".

97. La explicaci6n de este hecho, segtín se reveló
en una investigación llevada a cabo oportunamente por
las autoridades portuguesas, es que un error de na
vegaci6n debido a defectos técnicos de los instrumen
tos fue causa de un vuelo accidental e involuntario
sobre el territorio senegalés, que no excedió de 30
segundos.

98. El Gobierno de Portugal expres6 su pesar por
estos hechos en esa época. La forma en que se dieron
las explicaciones, sin vacilar en admitir los hechos,
dejó fuera de duda la buena fe y la seriedad del
Gobierno portugués.
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99. No se debe pasar por alto el hecha al:: liue los
métodos modernos de movilidad y traslado de un lu
gar a otro, y la extremada velocidad a la que operan
por ejemplo los aviones de propulsi6n a chorro, no
excluyen en ningtín momento la posibilidad de esos
vuelos accidentales e involuntarios sobre territorios
de un país vecino. En realidad. casi a diario tenemos
ejemplos de vuelos de esta índole en una u otra parte
del mundo, trátese tanto de aviones de pasajeros co
mo de aviones militares, y estos incidentes deben
considerarse como más o menos naturales y com
prensibles entre países que tienen fronteras comu
nes, y no deberran interpretarse inmediatamente
como motivo de una c.ontroversia seria, en especial
cuando se acepta plena responsabilidad y se dan ex
plicaciones que ponen fuera de toda duda la buena fe
del gobierno de que se trata.

100. La tercera alegación es que el mismo día, es
decir el 21 de diciembre de 1961, el territorio sene
galés fue violado por columnas motorizadas del ejér
cito portugués que habran penetrado en persecuci6n
de desertores. En aquella época esta alegaci6n se
desminti6 oficial y categ6ricamente en nombre de
mi Gobierno, porque, al igual que la historia del
incidente de Bouniak del 9 de abril de 1963, carecía
de todo fundamento. Reitero aqur una vez más ese
mentís.

101. Todas estas explicaciones se dieron con la ma
yor buena fe en la carta dirigida el 9 de enero de
1962 al Presidente del Consejo de Seguridad por el
representante de Portugal, y como no dieron lugar a
observaci6n alguna por parte del Gobierno del Senegal
en aquel entonces, se consider6 que dicho Gobierno
se habra dado por satisfecho.

102. Sin embargo, ya que el Gobierno del Senegal ha
considerado oportuno renovar su denuncia después de
todo el tiempo transcurrido, se repiten las explica
ciones a fin de que la situación quede perfectamente
aclarada para aquellos que no conocen los dos aspec
tos de la cuesti6n, asr como para aquellos que, si
bien los conocieron en aquel entonces, pueden haber
olvidado nuestra versión. La verdad es que cuando
las acciones de los gobiernos están animadas de bue
na voluntad, s610 es posible dar interpretaciones fa
vorables a hechos tan triviales e insignificantes.
Pero cuando la buena voluntad escasea, no es difrcil
concebir c6mo hasta los hechos más insignificantes
se agigantan desmesuradamente a fin de atribuirles
m6viles siniestros, y c6mo se pueden inventar otros,
como por arte de magia, a fin de justificar en esta
sala las manifestaciones hostiles contra mi pars.

103. Por otra parte, a pesar de todos estos ejemplos,
que no son los (micos de hostilidad mal disfrazada
por parte del Gobierno del Senegal, bajo cuya pro
tección y patrocinio se han preparado y lanzado desde
territorio senegalés ataques armados agresivos,
acompañados por propaganda radiada subversiV'acon
tra la soberanra portuguesa (organizados no por ciu
dadanos portugueses, sino por senegaleses y aun por
elementos extranjeros), y pese al hecho de que el Se
negal ha violado repetidas veces los principios de las
relaciones de buena vecindad entre naciones segan se
enuncian en la Carta, el Gobierno de Portugal ha
demostrado la mayor moderaci6n y paciencia, con
la esperanza de que esta atm6sfera de mala voluntad



fuese una fase temporaria en las relaciones entre dos
naciones otrora amigas, y que habría de disiparse
con el tiempo.

104. Por esta misma razón, mi delegaci6n se abs
tiene de detallar aquí los diferelltes casos en que se
produjeron actos inamistosos contra la provincia
portuguesa de Guinea.

105. El representante del Senegal formul6 hoy una
nueva alegaci6n. Me refiero al caso de los dos chó
feres de camión senegaleses arrestados en la Guinea
portuguesa. Es la primera vez que se pone esta de
nuncia en nuestro conocimiento y no tenemos infor
maci6n al respecto. Sin embargo, sería adecuado
suponer, por los detalles dados por el representante
del Senegal, que se trata de uno de los triviales inci
dentes cotidianos que caen dentro del campo de la ley
y el orden público internos de un país soberano. Por
cierto que, según el curso normal de los aconteci
mientos, deben haber sido dejados en libertad si eran
inocentes, después de las investigaciones de la poli
cía, y en todo caso esta supuesta cuestión no cons
tituye base para una denuncia al Consejo de Seguridad.

106. También se dijo algo acerca de supuestos agen
tes de la policfa portuguesa que operan en el Senegal.
Estas afirmaciones son totalmente falsas y la emba
jada de Portugal de Dakar demostr6 en aquel entonces
al Gobierno del Senegal, después de una minuciosa
investigación, que sus afirmaciones carecían de fun
damento y que esas personas no eran agentes de Por
tugal.

107. Esos hechos constituyen la base genuina y po
sitiva de la convicción de mi Gobierno de que esta
hostilidad de parte del Gobierno del Senegal tiene
sus raíces fuera del país. Las relaciones entre
nuestros dos países no siempre han sido tensas
como parecen serlo ahora. En oportunidad en que
el Encargado de Negocios de Portugal presentó sus
credenciales al Gobierno del Senegal a principios de
1961, el Ministro de Relaciones Exteriores de ese
país tuvo la gentileza de expresarse en los siguientes
términos:

"Portugal es un país con el que mantenemos ex
celentes relaciones. Somos vecinos, y la Guinea
portuguesa está a nuestra puerta. En Dakar existe
una importante comunidad portuguesa que se ha
integrado de tal manera que no sabemos si son por
tugueses o son senegaleses. Las circunstancias en
las que usted llega a Dakar son particularmente
propicias. "

108. En aquella oportunidad, el periódico Paris
Dakar, publicado en la capital senegalesa, rindió
homenaje a las relaciones entre Portugal y el Senegal
en los siguientes términos:

"Como se sabe, Portugal fue el primer país que
reconoció oficialmente la independencia y la sobe
ranía de la República del Senegal, y apoyó inme
diatamente su admisión en las Naciones Unidas."

El artículo continuaba diciendo:

"La nación portuguesa y su Gobierno acogen con
este espíritu de simpatía y cordialidad la promete
dora afirmación de la nacionalidad senegalesa, y
desean colaborar con el Senegal en la medida de
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sus posibilidades y aportar una contribución efectiva
al progreso y al bienestar de sus hijos, unidos por
lazos de amistad y de trabajo a tantos ciudadanos
portugueses. Con objeto de que las relaciones luso
senegalesas, que rebasan la esfera puramente diplo
mática, se integren en una estrecha y cordial rela
ción entre dos pueblos vecinos, es necesario que
exista una cooperación en gran escala que habrá de
acercar a los dos pueblos y de redundar en mutuas
ventajas en el curso de una evolución armoniosa."

109. Por nuestra parte, la prensa portuguesa ha co
rrespondido debidamente a estos espontáneos senti
mientos de amistad cálida y generosa hacia Portugal,
nacida de siglos de estrecha y fecunda colaboración
entre nuestras respectivas poblaciones en esa parte
del Africa occidental, y fortalecida por la sincera
admiración y el profundo respeto que siente el pueblo
portugués por el eminente poeta y hombre de letras
que llegó a ser Presidente del Senegal.

110. Sin embargo, pocos meses más tarde el Minis
tro de Relaciones Exteriores del Senegal, Sr. Thiam,
anunci6 en la Asamblea General [1012a. sesión ple
naria] la intenci6n de su Gobierno de romper las
relaciones diplomáticas con Portugal, y poco des
pués de esta brusca ruptura de relaciones diplomá
ticas con Portugal, el Gobierno senegalés envió un
cablegrama al Presidente del Consejo de Seguridad
denunciando violaciones que, como hemos declarado,
se repiten ahora en el documento S/5279. Es sin duda
un giro deplorable de las relaciones entre nuestros
dos países.

111. Antes de terminar, deseo declarar que el Go
bierno de Portugal considera la soberanía de todas
las naciones tan sagradas como la propia. El Gobier
no de Portugal está decidido a no dejarse apartar
fácilmente de la actitud de impecable corrección que
ha seguido tradicionalmente hacia todos los gobiernos
de países vecinos, incluso el Gobierno del Senegal, al
que ha ofrecido su cooperación con toda sinceridad.

112. Inspirado por estos sentimientos, y pese a es
tar plenamente convencidos de que nuestra presenta
ci6n del caso es la única que refleja la verdad, el
Gobierno de Portugal siempre está dispuesto a coo
perar y a discutir con el Gobierno del Senegal cues
tiones de interés común a fin de llegar a soluciones
aceptables para ambas partes y a garantías de mutuo
respeto, a condici6n, naturalmente, de que no se pre
juzguen las cuestiones examinadas.

113. Sr. CISSE DIA (Senegal) (traducido del francés):
Quisiera pedir disculpas al señor Presidente por to
mar la palabra ahora, pues había indicado mi intenCión
de contestar al representante del Gobierno de Portu
gal, en caso necesario, en el día de mañana. Sin em
bargo, ante las alegaciones hechas por el represen
tante de Portugal, vacilo en esperar hasta mañana
para presentar ciertas pruebas materiales que tengo
aquí, pues temo que ese representante podría afirmar
que dichas pruebas han sido recogidas sin duda en las
calles de Nueva York y presentadas aprovechando la
ocasión de este debate. Permftaseme, pues, presen
tarlas desde ahora al Consejo de Seguridad.

114. He aquí los fragmentos de cohetes que se dispa
raron desde aviones portugueses, no durante el día 9
de abril de 1963, sino el 8 de abril. Si hubo un error



material, debe atribuirse al correo y no al Gobierno
del Senegal. También puedo mostrar los proyectiles
de ametralladora que se recogieron al mismo tiempo
y en las mismas circunstancias que los otros fr&g
mentas.

115. Adem§.s. tengo ante mí un informe de expertos
presentado por el Gobierno del Senegal-ª! y redactado
entre otras personas por el Jefe de Estado Mayor del
ejército del Senegal. Este informe es de fecha 11 de
abril de 1963, es decir. bastante anterior al despacho
de 13 de abril de 1963, facilitado al parecer por la
agencia France-Presse.

116. Esto es lo que he querido presentar ahora al
Consejo, antes de volver al conjunto de las alega
ciones hechas por el representante de Portugal, pues
deseamos presentar todas las informaciones posibles
a fin de que el Consejo pueda ejercer su juicio sobe
rano con plena objetividad. Presentamos a ustedes
los fragmentos de los cohetes y los proyectiles que
hemos recogido en el terreno, junto con el informe de
expertos que tengo ante mí. Afirmo una vez más que
estos fragmentos se recogieron durante el día 8 de
abril de 1963.

117. Es todo lo que deseaba decir por el momento,
temiendo. repito, que de otro modo el representante
de Portugal nos dijese que estas pruebas pudieron
haberse recogido en las calles de Nueva York.

118. Sr. GARIN (Portugal) (traducido del inglés):
Deseo simplemente recordar al Consejo que, en el
curso de mi intervenci6n. dije que los fragmentos

lJ Distribuido ulteriormente como documento 8/5287.
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que las autorlaaaes ael "enegal anuDan n ..;oo ncon
trado en la aldea de Bouniak procedentes de supues
tas granadas, bombas o cohetes lanzados sobre la
aldea senegalesa de Bouniak desde lo que ellos afir
man que eran aviones portugueses, no se ha probado
que fuesen en realidad lo que la delegaci6n del Sene
gal afirma que son, ni que fueron lanzaQoe desde
aviones portugueses en el lugar yeldíade que se tra~

tao Lo siento, pero estos fragmentos no pruebe nada.

119. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Hemos
oído las declaraciones de los representantes de Por
tugal y el Senegal y creo que los miembros del Con
sejo desearán disponer de cierto tiempo para consi
derar dichas declaraciones. Si no hay objeci6n,
propongo que la pr6xima sesi6n se celebre mañana
por la tarde.

120. Sr. QUAISON-SACKEY (Ghana) (traducido del
inglés): No pido la palabra para oponerme a su pru
dente decisi6n. Solamente deseo sugerir que tal vez
el Ministro del Senegal considere oportuno distribuir
esta noche o mañana temprano los documentos a los
que se refirió, de manera que todos podamos estu
diarlos antes de venir por la tarde. No es más que
una sugerencia.

121. Sr. CISSE DIA (Senegal) (traducido delfrancés):
Mi delegaci6n hará todo lo posible por presentar este
documento mañana por la mañana, es decir antes de
la sesi6n de la tarde.

122. El PRESIDENTE (traducido del inglés): No ha
biendo objeciones, nos reuniremos mañana por la
tarde a las 15 horas.

Se levanta la sesión a las 17.45 horas.
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